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SE PUBLICA LOS DIAS QUINCE Y ÚLTIMO DE CADA MES. 

Si estamos grandemente reconocidos 
con numerosís imos comprofesores de t o 
das las clases y categor ías , tanto resi
dentes en la provincia como fuera de 
ella, por la acogida benévola que han 
dispensado á nuestra humilde publica
ción y al pensamiento que simboliza, 
este reconocimiento y satisfacción por 
nuestra parte suben de punto hasta l le
gar á la inmensidad, al considerarnos 
favorecidos y distinguidos, entre tantos, 
por un escritor médico eminente, autor 
de numerosas obras, todas ellas impor
tantes é impregnadas de esa manse
dumbre, esa bondad de sentimientos, 
esa unción evangél ica , esa aureola de 
inmaculada vir tud que caracterizan t o 
dos los escritos del gran pensador y mo
destísimo sábio, el Dr . D . José López de 
la Vega, que nos ofrece, entusiasta, ge
neroso y grande cual es, su colabora
ción inteligente y asidua en el muy bien 
pensado y oportunísimo trabajo s iguien
te; primero de los numerosos que es
peramos, para honra de esta Revista, de 
la envidiable pluma y extrema amabi
lidad de nuestro queridísimo y respeta
ble amigo. 

Sres. redactores de LA ASOCIACIÓN. 

Madr id 21 de Enero de 1883. 

Distinguidos y amados compañe ros .— 
Galantemente invitado á colaborar en 
vuestra ilustrada Revista, por uno de 
los que forman parte de esa respetable 
redacción, me ha causado pena verme 
obligado á corresponderos, pues no me 
considero con las fuerzas necesarias para 
una tarea tan á rdua . Pero como el m o 
vimiento periodístico me atrae y encanta, 
me acerco á él y de este modo satis
fago el deseo inmenso que tengo de que 
nuestra clase consiga la real ización de 
sus nobles ideales. 

¡Luz! ¡Luz!, es el gri to de nuestras 
jus t í s imas aspiraciones. Para nosotros 
no hay compensaciones halagadoras; pe
ro un deber ineludible nos manda luchar, 
hasta conseguir el logro to ta l de nues
tros deseos, modelados en la turquesa de 
las federaciones médico- fa rmacéut ico-ve
terinarias. 

Puede considerársenos como frágiles i n 
sectos puestos en la aljofarada pradera, 
casi muertos bajo el manto que la embe
llece; pero no saben que el insecto real, 
a l ver los rayos que se esparcen por el 
magestuoso templo del aire, se precipita 
arrebatado, buscando la luz . Guando l le
ga la hora en que nuestro espír i tu ne
cesita manifestarse grande y sublime co
mo es, debe volar y atravesar el Océa
no de sus ánsias , para sentarse lleno 
de gloria y esplendor, sobre las ruinas 
de la perversidad. Así, pues, si un ma-
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nantial de belleza os ilusiona debéis ex
clamar sin temores: ¡Salve, Asociación 
poderosa, cuya fuerza abarca la escala 
progresiva de los convencimientos, el 
trabajo, la v i r tud y el ideal infinito! Tú 
eres la pur ís ima fuente de la f ra terni
dad; tú eres la sonrisa de la fó; tú eres 
el éco armonioso de la esperanza; tú 
eres la potencia incontrastable de la ac
tividad, que abriga con sus alas de záfiro 
y oro, recamadas de perlas y diaman
tes, á todo el que sabe suf r i r , traba
j a r y esperar. 

Del mismo modo que decimos del ente 
Creador, E t hoc dicimus Deum; de la aso
ciación diremos t a m b i é n : tú eres la ca
dena que enlaza á la humanidad, en 
nudo indisoluble de la Caridad y Amor. 

Sublime es el pensamiento de reden
ción, desde las mas altas, hasta las mas 
humildes regiones sociales. Dios, el mas 
perfecto de todos los séres (máx ime ens), 
m a n d ó á su divino hijo, para que nos 
redimiese de la culpa. Desde aquel i n 
comparable acontecimiento, toda causa 
noble está dignificada por el Eterno; y 
no se trata en ellas del mió , del vues
t ro , de cualquier otro mortal , sino todos 
en general, pues todos somos hijos de un 
mismo Padre, principio de todas cosas; 
os aplaudo con toda m i alma, pues veo 
que habéis comprendido el alcance y fin 
de todas las asociaciones médico- fa rma
céu t ico-ve te r inar ias , y que marchá i s por 
la senda del amor y de la verdad, dis
puestos á sostener vuestra bandera santa. 

Proseguid, hermanos mios, respirando 
el aire vivificador de la fraternidad, pues 
todos vuestros movimientos t e n d r á n ma
nifestaciones de un órden superior, bus
cando el bien, amando la verdad, pro
tegiéndoos m ú t u a m e n t e y pregonando 
porque la ciencia br i l le sin mancilla en 
el firmamento de una honra inquebran
table: ¡Oh clase méd ico - fa rmacéu t i co -
veterinaria, cuantos sinsabores te tor tu
ran! ¿Quién ha pensado en tronchar los 
árboles de vuestra grandeza? ¿Quién ha 
osado arrebatarte t u cetro sacerdotal, 
para que te redujeras á la condición del 
pa)'ia y del ilota? ¡Contempla como te 
han escarnecido! Las aguas de tus fuen
tes, corriendo por las arterias y venas 
de la adversidad, refrigeraban al pobre 
y reanimaban á los tristes desheredados. 
¡Cuántas lágr imas enjugadas! ¡Cuántos 
suspiros endulzados! Tus colores, formas 

y matices, tienen aun la magestad de 
los astros. ¡Mirad como bri l lan en el 
horizonte de la v i r tud! Tenéis aun una 
vida superior, que se eleva sobre 
los enemigos de vuestra grandeza. No 
la dejéis á merced de los descreídos, co
merciantes de ideas, que no pueden sen
t i r fruiciones de la magnanimidad. 

Cuando la noche tiende su manto de 
viuda sobre la t ierra, la melancol ía de 
las almas tristes se refugia en el ánfora 
de la soledad. Pero Dios no está léjos 
del portentoso organismo de nuestro cuer
po, dispone las leyes de nuestra alma 
y nos dirige hacia la pà t r ia ideal. No 
es tá j a m á s léjos de nosotros: Non longe 
ab uno quoque nostrum. 

¡Alegraos, almas entusiastas y gene
rosas! 

¡Concretaos m ú t u a y sinceramente, 
sobre el valor de vuestros pensamientos 
y propósitos! 

Tenéis fibras delicadas en el corazón 
y por ellas, que son como hilos e léc t r i 
cos, atravesar deben vuestros ensueños 
y esperanzas, dándoos un ósculo frater
nal , para que vuestros deseos corran y 
circulen por todo vuestro ser, como si 
fuereis uno solo. 

Contad siempre con la buena amistad 
de vuestro colega y hermano que os 
abraza 

Dr. L . de la Vega. 

A C L A R A C I O N E S . 

Varios comprofesores de las distintas 
clases á que todos pertenecemos, han ma
nifestado deseos de conocer el pensa
miento que nosotros patrocinamos para 
que se establezca esa a rmon ía , concor
dia, relaciones ín t imas , inteligencia f ra
ternal . Asociación duradera y estable, 6 
l lámese como se quiera, á ese ideal, 
s ímbolo de nuestra redención que ha 
originado la apar ic ión de este periódico 
y mantiene inquebrantable nuestra fé. 

Reconocemos que la curiosidad de 
nuestros compañeros está muy just if i
cada. 

Nosotros hemos dicho que venimos con 
el fin de procurar la Asociación p rov in 
cial, para que todos podamos contribuir 
mejor al engrandecimiento de nuestrv -
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país y d la dignificación de nuestra cien
cia y bien estar moral y material de nues
tras respectivas clases facultativas, y esta 
és y será siempre nuestra alta misión. 
Más aleccionados por una dolorosa es-
periencia, huyendo de ligerezas y f ra
casos lamentables, ín te r in nos hacemos 
cargo de los pareceres ilustrados de nues
tros compañeros , emitidos libremente y 
sin ambages n i rodeos, y porque no se 
diga que tenemos la pre tens ión de que
rer imponer al cuerpo facultativo p ro 
vincial nuestras opiniones, n i que obra
mos de ligero en un asunto tan v i t a l , 
aunque tenemos ya una idea muy fija 
y clara sobre el particular, nos l i m i 
tamos á repetir que, como trabajo pre
l iminar ó diligencia p rèv ia , por hoy, solo 
debemos ocuparnos en poner el mayor 
empeño en conocernos y contarnos; pues, 
sería prematuro y muy dado á incon
venientes, el aventurar medios y fór
mulas, mas ó menos complicadas, al pre
sente. 

Vengan con brío y resueltamente á 
nosotros los nombres, y hecho el a n á 
lisis del n ú m e r o y calidad de los t ra
bajadores y combatientes, procederemos 
á la organización de nuestras huestes, 
en la forma que mas convenga, me
diante el voto ó consentimiento espre
so del cuerpo profesional afiliado á la 
plausible idea de reformas y mejoras que 
defendemos, por reclamarlas imperiosa
mente las necesidades del país y el de
coro de nuestras respectivas clases. 

Por hoy nada más . 

* 

Reconocida como está por todos que 
nuestra rudimentaria organización oficial 
actual es insuficiente á todas luces, y 
que no puede llenar en manera alguna 
los altos fines sanitario-administrativos 
que la época demanda y exigen riguro
samente y de consuno á nuestras res
pectivas clases los intereses generales 
de la sociedad y los suyos propios, af ir
mamos en el número anterior que es de
ber nuestro suplir esta desventurada fal
ta, en cuanto esté de nuestra parte, y 
al efecto, entendemos que debemos pro
poner á nuestros compañeros de toda 
la provincia, que tomen nota detallada 
y exacta sin demora alguna del n ú m e r o 
de habitantes de cada pueblo, la situa

ción topográfica de éstos, su estension 
superficial, su higiene y salubridad, en 
fermedades habituales ú ordinarias del 
hombre y de los ganados que existen 
en cada localidad; si tienen facultativos 
titulares ó inspectores de carnes, sus 
nombres y apellidos, sus años de ser
vicio, su t í tulo profesional, sus asigna
ciones, sus deberes ú obligaciones, nom
bramiento ó clases de contrato que t en 
gan con los ayuntamientos de los res
pectivos pueblos para el servicio oficial,, 
etc., etc. 

Realizado este trabajo en todas las l o 
calidades y hecho un r e s ú m e n general, 
resu l ta rá el verdadero estado de todas 
las poblaciones y puestos de manifies
to del modo mas patente, los vicios y 
defectos de que adolezcan en toda la 
provincia los importantes servicios, de 
que se trata, que no serán pocos. 

La misma aver iguación se debe hacer 
respecto de las intrusiones, en todas y 
cada una de las clases. 

Pero, ¿quién toma la iniciativa para 
que, por nuestro personal, único compe
tente para el caso, se hagan en todas 
las comarcas de nuestra provincia t r a 
bajos estadísticos de trascendencia tanta? 

Para nosotros esto no ofrece ninguna 
duda. Los profesores de todas las clases 
de cada localidad, individualmente, ó 
puestos de acuerdo si así les parece me
jor , condensan en una nota mas ó me
nos estensa y razonada, según les 
parezca oportuno, los datos de referencia 
peculiares de su jur isdicción facultativa 
y concluyen por remit i r dicha nota á 
la redacción de su periódico provincial , 
en donde desde ahora quedamos obliga
dos á resumir los datos que para el ob
jeto se reciban y á confeccionar en su 
vista, una sucinta Memoria, sobre el par
ticular de que se trata; que publicare
mos para bien del país y gloria de nues
tras clases facultativas. 

•K * 

A l modesto y digno comprofesor nues
tro, residente en Fortanete, que nos 
ha preguntado si daremos publicidad en 
el periódico á algun trabajito, que al 
efecto confeccione, le debemos manifestar 
que aceptamos con reconocimiento su 
colaboración y ayuda, como la de todos 
cuantos rindan tr ibuto á la salvadora idea 
de unión que defendemos. 
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Hemos dicho, y tenemos el placer de 
repetir una vez más , que LA ASOCIACIÓN 
és y debe ser hecha por todos y para 
todos los individuos de las clases á que 
nos honramos pertenecer, y así proce
deremos siempre, sin distinciones, pre
ferencias n i privilegios para nadie. 

¡Trabajemos todos y en todas parte sin 
cesar! 

Intrusiones: De grande in terés ha s i 
do y tiene que ser siempre para nues
tras desválidas clases el asunto con que 
encabezamos las presentes l íneas . 

Los farsantes y embaucadores de m i l 
clases, ejercen á mansalva su cr iminal 
oficio en muchís imos pueblos de nuestra 
querida provincia, ocasionando punibles 
y vesgonzosos estragos, porque tanto tras
cienden á la preciosa vida del inocente 
ciudadano como á la más importante 
riqueza de este país, cuando destruyen 
su ganade r í a y siempre afectan sus ar
teras m a ñ a s al derecho, á la honra, al 
buen nombre y dignidad de los médicos, 
los cirujanos, los farmacéut icos, los vete
rinarios, los a lbéi tares , los practicantes, 
las comadronas, herradores y los castra
dores de ganados; de cuantos están habi 
litados cumplida y legalmente, por fin, 
en nuestra patria para ejercer el todo ó 
parte de las ciencias, médico- fa rmacéu
tico-veterinarias, casi en absoluto hoy 
desamparadas por nuestra administra
ción. 

Conocidos los inconvenientes que tiene 
nuestra actual organización; hechos car
go de los inmensos males que originan 
la plaga de referencia á los más altos 
intereses sociales, por el atraso lamen
table de nuestra población, que la a l i 
menta y tolera indignamente; profun
damente convencidos del bien que dispen
saremos á nuestros conciudadanos, des
truyendo completamente la calamidad 
públ ica de que se trata, y fuertes con 
la idea de que el privilegio para entender 
en los asuntos de nuestras atribuciones 
constituye nuestra sagradapropiedad, pen
semos seriamente en la mejor manera 
de realizar puntual, exacta y dignamente 
nuestro incuestionable dereclw. 

Para el objeto, entendemos nosotros que 
como para todo, debemos principiar por 
conocer minuciosa y detalladamente los 

nombres y circunstancias de los intrusos, 
curanderos, curanderas, etc., de todos los 
pueblos comprendidos en nuestra demar
cación provincial . 

Hecho esto haremos funcionar hábil 
y ené rg i camen te á las ¡benditas! . . . Sub-
delegaciones y , todos de acuerdo como 
un solo hombre, acudiremos, atentos y 
respetuosos, á nuestra primera autoridad 
gubernativa provincial , que a m p a r a r á 
nuestro derecho, haciéndonos, de fijo, r i 
gurosa justicia; porque no está todo el mal 
que lamentamos en la sociedad en que v i 
vimos, en las leyes ni en las autoridades: 
nuestro enemigo principal está en nos
otros mismos. 

¿Le sabremos matar? 

LA GANADERÍA 
Y SUS ENFERMEDADES. 

Es grandemente sensible lo que acon
tece eu España , muy en general y en 
nuestra provincia particularmente, res
pecto de la importancia que se dá a la 
higiene, á la policía sanitaria y del mo
do como se atiende á la curación de las 
enfermedades de todas las clases de ga
nados. 

Las comunes cunden, ó tienen una ter
minación fatal frecuentemente, por esa 
incuria, descuido, abandono, economía 
mal entendida ó supersticiosa preocupa
ción, tan inesplicables, como son comu
nes en nuestros labradores y ganaderos. 
Así tenemos numeros ís imas bajas por de
funciones prematuras, hasta arrojar su 
conjunto una cifra desconsoladora anual; 
pérdida que sufre inmediata y directamen
te la riqueza pecuaria de la provincia, 
y representa, al propio tiempo, una con
siderable mása de alimentos que tiene 
de ménos la humanidad y afecta en muy 
sensible escala, por lo tanto, á la m á g -
na y eterna cuestión de subsistencias, en 
que resulta muy vivamente siempre in t e 
resado el mundo entero. 

Prescindiendo de cuanto relativamente 
al particular corresponde casi en abso
luto á la iniciativa é interés privado ó 
individual, y fijando ya exclusivamente 
nuestra consideración en las afecciones 
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de ca rác te r contagioso, que por razón 
de la mayor trascendencia y devastadora 
significación que tienen, viene par t icu
larmente obligada á intervenir y cono
cer de ellas la adminis t ración pública para 
evitar, en lo posible, su propagac ión , en 
bien de la riqueza y salubridad general, 
en estos casos, todavía encontraremos 
muchís imo mas que reprender y , fun-
dad ís imamente , censurar. 

Más hoy, solo tenemos el propósito de 
proponer' nuevamente á nuestros com
profesores veterinarios de la provincia, 
que r e ú n a n datos, condensen anteceden
tes, y nos suministren noticias puntua
les y exactas, sobre el particular de que 
se trata y de la producción pecuaria 
general del país, para poder ofrecer en 
su dia tan importantes trabajos esta
dísticos, así á los economistas del m u n 
do entero como al Gobierno supremo de 
la nación, en descargo de nuestra con
ciencia de hombres científicos y para 
honra y gloria de nuestra, tan posterga
da, como desconocida clase. 

¡No olvidemos que el movimiento es 
la vida!. . . . 

En la úl t ima sesión celebrada por la 
Junta de agricultura, industria y comer
cio de esta provincia, parece que se dió 
cuenta de la Real orden de 13 de Oc
tubre ú l t imo, por la que el Sr. Minis
tro de Fomento, deseoso de evitar las 
pérdidas que experimenta la g a n a d e r í a 
por el carbunco, excita el celo de las 
Diputaciones provinciales y Juntas de 
agricultura, para que tomando cartas en 
el asunto, hagan ensayar la inoculación 
de dicha enfermedad, como lo viene p ro 
poniendo M r . Pasteur. 

Dicha Corporación, acordó proponer al 
Sr. Gobernador, que se oficie particular
mente á los Sres. Subdelegados de ve
terinaria de todos los partidos jud ic ia 
les, para que digan si son frecuentes 
los casos de la enfermedad de que se 
trata en los ganados de sus respectivas 
comarcas, y que hagan la propia decla
ración los Sres. Alcaldes, para resolver 
lo que proceda. 

Aplaudimos, en cuanto lo merecen, el 
buen deseo de las autoridades y encon
tramos prudente y acertado el acuerdo 
de referencia, pues que, lo estimamos 
como el mejor medio de conocer apro-

I ximadamente las pérdidas que se tienen 
por ta l concepto; aunque, por fortuna, 

, creemos no serán tantas en este país 
I que valgan la pena de hacer correr una 
I nueva aventura á nuestra ganade r í a , 
j produciendo los fócos de contagio que 
I exigen los procedimientos de M r . Pasteur, 
I y de cuya eficàcia y conveniencia ge

neral, dudan muchos veterinarios españo
les y extranjeros. 

Nos consta, que existe la viruela en 
los ganados lanares de Peralejos y V i 
llalba baja; y que, en el primero de estos 
pueblos, con ta l motivo, se procedió 
de un modo inconveniente, por lo que 
se vió precisado á tomar parte en el asun
to el Sr. Gobernador de la provincia; 
disponiendo, que se pe r sonára allí el 
Subdelegado de veterinaria del partido— 
cuyo medio ya debió adoptar aquel A l 
calde en el principio—para que se toma
ran las disposiciones oportunas de higiene 
y policía sanitaria; al objeto de evitar el 
contagio y procurar localizar la enfer
medad, desde luego. 

Del segundo de los pueblos citados, 
solo sabemos de referencia, que no in te r 
viene facultativo alguno en el negocio, 
por más que está tan repetidamente 
mandado; y que, apesar de matarse casi 
diariamente carne en aquella localidad, 
no se hace la inspección de ella n i existe 
allí tal funcionario nombrado, cont ravi 
niendo asi, del modo más lastimoso, las 
repetidas ordenes del gobierno supremo 
de la nación y de nuestra provincia. 

Como en otros pueblos de esta provin
cia, t ambién en el inmediato de V i l l e l 
parece que murieron muchas cabezas de 
ganado de cerda de la enfermedad reinan-^ 
te y contagiosa que para nosotros es 
desconocida. 

Esto sucede en dicha localidad, cuando 
es público que, por su ayuntamiento ó 
Alcalde, fue suprimida la plaza de facul
tativo inspector de carnes, y hoy no se 
ven, por persona legalmente autorizada, 
las que se matan, casi diariamente, para 
el consumo público, cual está repetida
mente mandado. 

¡Pero señor! ¿cuando se cumpl i r án las 
reales órdenes que se han dictado para 
el caso, en esta provincia? 
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Sección de noticias. 
Lo esperábamos.—Las clases médicas de 

la provincia de Teruel van respondiendo á 
nuestro desautorizado llamamiento de un 
modo que las honra. Nuestros comprofesores 
de todas clases se apresuran á inscribir sus 
nombres en el honroso registro de trabajo, 
progreso y dignidad que hemos abierto, por 
indicación suya, en la redacción de su perió
dico provincial. 

Algunos, nos han significado que vayamos 
publicando los nombres de los adheridos á la 
idea de asociación que defendemos, y les 
prometemos, que les complaceremos oportu
namente, ó en dia no lejano; rogándoles 
hoy que no se impacienten, al propio tiempo 
que les enviamos la más grata espresion de 
nuestro sincero agradecimiento porsus buenos 
deseos. 

Desde lo mas íntimo de nuestio corazón 
damos las mas espresivas gracias á los nume
rosos médicos, cirujanos, farmacéuticos, vete
rinarios y ministrantes que nos han felicita
do por ver en el periódico el lazo de unión 
de nuestras clase-; y el elemento ^indispensable 
para una verdadera Asociación. 

Hemos oido decir que en el pueblo de Celia 
se han presentado algunos casos de viruela 
en la especie humana, y esto poco tiene de 
particular. Más como nos es tan conocido el 
estado de punible abandono en que están 
en muchos pueblos los asuntos y ramos que 
corresponden a la salubridad é higiene pú
blicas ylas desastrosas consecuenciasque trajo 
la incuria en otras ocasiones análogas, nos pa
rece oportuno recordar esto á la autoridad 
local de dicho pueblo, aun que podamos su
poner que no lo necesite. 

¡Que Diosla ilumine! Ya está nombrada 
por el Congreso, la Comisión que deberá dar 
dictámen relativamente al proyecto de ley 
deSanidad. La componen los diputados señores 
Martínez Pacheco, Baselga, Pérez (D. Zoilo), 
Garcia Ceñal, Garcia Ruiz, Cañemaque y 
Torres. 

El dia 22 del actual y con la concurrencia 
del Subdelegado de Sanidad en veterinaria 
del partido de esta capital, como para tales 
casos está mandado, se procedió en el pue
blo de El Campillo á dar el alta al ganado 
lanar de otro de aquellos vecinos, Benito 
Gómez, por encontrarle ya libre y comple

tamente curado de la enfermedad de virue
las que padeció. Pudiendo por lo tanto cir
cular, como de lícito comercio, todo el ga
nado lanar del referido pueblo; en el hecho 
de que no se tiene noticia de que padez
ca ya enfermedad contagiosa de ninguna 
clase. 

Se nos ha dicho que en varios pueblos 
de la provincia no dejan de darse algunos 
casos de sarampión en los niños; lo cual 
no es de estrañar, pues, se trata de una 
enfermedad propia de la niñez. Más lo que 
importa es que los encargados de los en
fermos tengan todo el cuidado necesario, sin 
olvidar nunca la índole contagiosa de la 
afección ni despreciar jamás los consejos del 
médico; á quien las autoridades locales con
sultarán sobre el caso si es indispensable 
tomar medidas generales de higiene y sa
lubridad. 

El domingo último salió en dirección á 
Zaragoza, en donde tiene su residencia, el 
jóven médico-oculista D. Antolin Banasa, 
después de haber permanecido durante doce 
ó quince dias en la ciudad de los amantes. 

En tan corto tiempo hemos tenido la sa
tisfacción de verle operar á numerosos en
fermos, los más atacados de cataratas, otros 
consinequias del iris, fístulas lagrimales otros 
y uno de ectropion, todo con el más feliz resul
tado. En todas estas delicadas operaciones 
hemos admirado la destreza y seguridad de 
un hábil cirujano. 

Deferente dicho señor á las indicaciones 
del médico-Director del hospital provincial, 
nuestro compañero y amigo Sr. Piquer, y 
con la gi nerosidad y noble desprendimiento 
inherentes á nuestra profesión, siempre que 
se trata de enfermos pobres y desvalidos, 
bajó á la casa de beneficencia y practicó 
dos operaciones de catarata doble, una en 
un enagenado á consecuencia de la cegue
ra, y en un viejo acogido la otra, ambas 
con el mejor resultado. 

También reconoció á varios acogidos con 
padecimientos propios de la especialidad que 
cultiva, entre los que recordamos una po
bre jóven con retinitis pigmentaria doble; 
una luxación del cristalino del ojo izquier
do; otro con glaucoma crónico doble, y va
rios más. 

Vaya con Dios tan ilustrado y modesto 
compañero y ya amigo querido nuestro, 
Sr. Barrasa, á quien acompañan además de 
nuestras simpatías, algo que vale más, la 
gratitud de los infelices que por virtud de 
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su inteligencia y hábil operatoria han re
cobrado el inestimable tesoro de la salud, 
y muchos con la saladla dicha inmensa d i 
volver á admirar el sol, sacándolos de la 
eterna y triste noche que se llama ceguera. 

Hemos recibido la visitade nuestros aprecia-
bles colegas que ven la luz pública en esta ca
pital La Paz del Magisterio, E l Comercio 
Aragonés, La Union, La Crónica y LaRevts-
ta del Túr ia ; de Alcañiz, El Eco de Gua-
dalope y de fuera de la provincia La Ga
ceta Médica Catalana, La Veterinaria es
pañola, Los Avisos, La Alianza Veterina
r ia , La Crónica Oflalmológica, E l Restau
rador Farmacéutico, E l Monitor de Vete
r inaria , IM Farmacia Española, La Cró
nica Médica y La Revista Médica Vasco-
navarra. 

A todos les estamos profundamente agra
decidos por las cariñosas frases que nos con
sagran al aceptar el cambio con nuestra 
modestísima publicación. 

Muchas son verdaderamente las adhesio
nes y cartas ya recibidas, cual tenemos dicho, 
de nuestros compañeros de dentro y fuera 
de la provincia, y ello no obstante, espera
mos, especialmente de los p imero^, que se 
apresuren á mandar todos el talón de sus-
cricion que se les incluyó en el primer nú
mero; pues que, decididos á trabajar cuan
to podamos por los que se identifiquen con 
nosotros y nos ayuden, no estamos en cam
bio, porque muchos nos lean gratis. Repe
timos, pues, que el número inmediato solo 
lo recibirán los que hayan avisado á la 
Administración. 

Un médico de una de las ciudades del 
Mediodía de Francia recomienda el empleo 
del vidrio en la confección de los atahudes, 
con el objeto de evitar la infección del aire 
por las emanaciones de los cadáveres. Estos, 
dice el doctor, deben ser encerrados en ca
jas de vidrio fundido, opaco, de paredes su
ficientemente gruesas, uniéndose la tapa al 
cajón por medio de un mástic de sílice, 
tan inalterable como el mismo vidrio. 

En semejantes recipientes, los cuerpos no 
arrojarían al exterior ni gases ni líquidos, 
y no ejercerían ninguna acción nociva so
bre la salud pública. 

En una de las últimas sesiones que ce
lebró el Congreso dirigió el Sr. Estéban Co-

llantes al ministro de Estado la siguiente 
pregunta: 

«Deseo saber en qué estado se hallan las 
negociaciones para el reconocimiento en Por
tugal de la validez de los títulos concedi
dos en las Universidades españolas, puesto 
que en España son válidos los de Portugal.» 

A lo cual contestó el ministro de Estado 
lo siguiente: 

«Según me ha participado el representante 
de España en Portugal, después de la confe
rencia que tuvo éste con el Gobierno portu
gués , probablemente será aceptada la reci
procidad, otorgándose á los títulos académicos 
españoles la validez que en el año 69 se con
cedió á los portugueses.» 

¡Como ha de ser!—Nos estraña sobrema
nera que ciertos profesores acudan á la 
prensa política cuando quieren darse un 
golpe de bombo encomiástico de la profesión 
que ejercen. Contando como hoy cuentan 
con un periódico de la ciase, en él és don
de debemos sacar á relucir nuestras habili
dades ó las excelencias de esta ó la otra 
farmacia, máxime cuando la prensa política 
siempre aparecerá apasionada, como efecti
vamente sucede en el caso actual, en que 
residiendo otro profesor de igual clase y ca
tegoría que el aludido y otros dignísimos 
en las inmediaciones, maneja el incensario 
en favor de determinado profesor con mani
fiesta injusticia de los demás. 

Aquí, aquí repetimos es donde nos hemos 
de incensar; hacer otra cosa, será llevamos 
á donde no queremos. Ni más, ni ménos. 

L A S V A C A N T E S . 

En nuestro número anterior apuntábamos 
la idea de dedicar preferente atención á la 
siempre vital cuestión del anuncio de va
cantes. Nada tan fácil como ver anuncia
das en los periódicos veinte, treinta y más 
vacantes continuamente; lo mismo sucedo 
en los Boletines Oficiales de las respectivas 
provincias y nada tan fácil como solicitar
las otros tantos profesores, que después de 
gastar en papel sellado, cartas, viages, pre
guntas... resulta en fin que la tal vacante no 
solo no es vacante sino que está cubierta ó 
cuando no tiene dos ó más pretendientes. 
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hijos, propietarios ó con grandes influencias 
en la población. ¿Quien reintegra al profesor 
de aquel gasto, de aquellas idas y venidas?... 
Esto, pues, es lo que tratamos de evitar, 
en lo que podamos, en nuestra provincia. 
Y que lo haremos, no hay para que dudarlo, 
contando como contamos con escelentes 
corresponsales en todos los partidos, aman 
de la aceptación que hemos merecido á nues
tros compañeros los que mirando la cosa como 
interés común, se apresurarán á facilitarnos 
cuantos datos sean pertinentes al objeto. 

En tal concepto pues, y animados por el 
deseo de ser útiles en este asunto, á nues
tros favorecedores, procuraremos al anunciar 
una vacante, que ésta sea una vacante 
verdad, es decir, que apuntaremos todas 
las circunstancias que se nos faciliten ó que 
á nosotros nos consten, relativas al pueblo, 
número de vecinos, situación topográfica, 
viasde comunicación, su comportamiento con 
el profesor ó profesores, dotación,^emolumen
tos, motivos de la vacante, si es por di
misión, renuncia, destitución, si por cues
tiones de localidad..., y todo lo'que en su
ma pueda ser provechoso á aquél que trate 
de solicitarla. 

Para ello, sin embargo, nuestra actividad, 
por grande que fuese, sería bien poca co^a 
y nadie, aparte de lo que nuestros corres
ponsales puedan decirnos, como el profesor 
dimisionario ó dimitido, el que la solicite, 
caso de hallarse en autos, ó el que ejerce 
en las inmediaciones, para darnos el mayor 
número de antecedentes posibles, al objeto 
de llenar cumplidamente nuestra misión en 
esta parte del periódico, ilustrando, por en-
de j | á nuestros compañeros en un asunto, 
repexsbçs, de tan capital importancia para 
todos. 

Por hoy, no decimos mas sobre esto, pen
samos que nos entienden aquellos á quienes 
nos dirijimos, y ello nos basta: veremos si 
responden. 

Escrito lo que antecede, no podemos re
sistir al deseo de copiar parte de una carta 
que sobre el particular dirije el señor don 
Ricardo Montequí y González desde el Te
jado (Segòvia), á nuestro estimado colega 

de la corte «El Géuio Médico-Quirúrgicos 
y en la que se hacen apreciaciones tan 
atinadas como los de que «Lo primero que 
solemos mirar e i los periódicos de medicina 
á que estamos suscritos, es la sección de 
gacetillas y las vacantes, y éstas con doble 
in terés , cuando por las mil y una intrigas 
y disgustos que hay siempre en los pueblos, 
deseamos cambiar de partido y nos queda
mos con gran .sentimiento cuando ó no 
traen apenas vacantes, ó son tardíos los 
anuncios, ó, lo que es peor, sou farsa y 
míisica celestial—y permítanseme las frases— 
los tales anuncios, pues ó e-tan yá dadas 
ó comprometidas las plazas, ó hay algun 
enredo en ellas, que ignoran los que las 
solicitan, y en vano se gastan tiempo y 
dinero para reunir los documentos que han 
de unirse á las salicitudes, y esto, como se 
comprende hien, es altamente perjudicial y 
debe evitarse.» 

A éstas y otras observaciones, añade el 
referido colega: 

«Tiene mucha razón nuestro querido ami
go y snscritor el Sr. Montequí en cuanto 
dice respecto de las vacantes: pero crea y 
crean todos que no consiste en nosotros lo 
que sucede, que es muy cierto, sino que el 
mal está eu los mismos compañeros y sus-
critores, que no nos ponen al corriente de lo 
que pasa en cada localidad cuando se anun
cian las vacantes, pues en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias, ó no se publi
can en ellos ó si se hace, vienen con todos 
los defectos y ocultacioucs que conviene á 
los pueblos y los ayuntamientos, y para ob
viar este mal, del que muchas veces nos 
hemos ocupado, nada hay mejor que lo que 
queda dicho; que los compañeros y los sus-
critores nos orienten de lo que pasa, y lo 
consignaremos en los periódicos.» Cuyas 
palabras, tanto de aquel snscritor como del 
colega hacemos nuestras é insertamos en la 
condanza que eu lo que relación hace á esta 
provincia, muchos compañeros han de ayu
darnos á atenuar, ya que á evitar del todo 
no sea posible, el mal que lamentamos. 

Imprenta de Nicolás Zarzoso. 


